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REFERENCIA 

RADICADO 05001 33 33 016 2012 00015 01 

DEMANDANTE HUMBERTO DE JESÚS PARRA AGUDELO Y OTROS  

DEMANDADO NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA 
AÉREA COLOMBIANA  

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

ASUNTO ADMITE APELACIÓN SENTENCIA Y APELACIÓN 
ADHESIVA  

PROVIDENCIA AUTO 

 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 de la Ley 1437 de 2011, se 

ADMITE el recurso de apelación interpuesto y sustentado por la parte demandante, 

en contra de la sentencia proferida por el Juzgado Dieciséis Administrativo Oral de 

Medellín, el día veintiocho (28) de junio de dos mil trece (2013), así como de 

conformidad con el articulo 353 del Código de Procedimiento Civil, se tiene como 

adherida a la misma la presentada por la entidad demandada el día dieciséis (16) de 

septiembre de 2013.  

 

Notifíquese personalmente al Ministerio Público y por estado a las otras partes del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
 

YOLANDA OBANDO MONTES 
                                                    MAGISTRADA                                                       
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